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mayor ele la gobernación desta ~ueva España por S.M., doy fe que 
este freslado hice sncar de los autos originales que quedan en mi po
der y va bien y fielmente sacado, eorregido y concertado con el dicho 
original a lo cual fueron presentes por testigos Diego Núñei y Pedro 
<le Yalencia, vecinos y est1111tes en México. Va tachado do dice dichos 
capítulos no vale, y en manc1o, indios, justas. vale. 

Joa11 de C11crn . 
A. G. I. 58-3-9. 

LXVI 

CARTA m,: FH.\Y PEDRO DE SAN AEBAf;TT,\N ,\ FELJl'E JI.-:\( h [('O, 

1 Q DE .Tl1LIO DE rnsG. 

C. R.M. 
El Espíritu Sancto tiene puesto por memo:ia perpetua en la divi

na escriptura [ rey cristianísimo, benigno y poderoso] que tratándo
se ante Darío, rey de Persia, cuál entrf-l las cosas poderosas era la que 
las excedía en poeler, fué concluído que la verdHd, la cual con su 
valerosa fuerza triunfa, así de lo sucedido como del tiempo en que 
sucede, porque aunque lo falso puede por algunos díns con aparien
cia de luz tener autoridad y crédito, al fin la verdad prevalece y ha 
de permanecer y perseverar. Combatida. puede ser, mas no vencida, 
y es tan preciosa y amada de Dios, que todos los que pretenden aven
tajarse en virtud tienen por bien empleado arriscar la vida breve por 
la verdad que siempre dura, y pues V. M., corno lugarteniente en la 
tierra del Príncipe del cielo, con tan singular vigilancia la o~ e y ama, 
y favorece la causa clel que la trata, movido con el celo ::;aneto de cla
ridad y verdad que sobre el asiento y conclusión de la doctrina de los 
naturales V. M. desea tener, para mayor servicio de Dios y descargo 
de yuestra Real conciencia, con el favor del espíritu <liYino, cuya es 

399 

esta obra y remedio de almas redimidas con el preeio infinito de la 
sangre ele Jesucristo, abrazado con este escudo de verdad y ron el dic
tamen de la conciencia, diré lo que siento conforme a la noticia, evi
dencia, predicación, instrucción y manutencióu que el frecuente ejer
cicio me ha enseñado muchos años ha en la religión de San Francisco, 
donde soy profeso, y en esta proviiicia del Santo E-ra ngelio donde al pre
sente soy provincial. Y pongo por testigos dello a los ángeles del cielo 
y a la gloriosísima Virgen María su reina y a la Sunctísima Trinidad, 
que saben bien que la intención con <]Ue escribo, en mi nombre y de 
toda esta provincia, cuya cal,eza soy indignamente, es para que en 
negocio tan nrd no se sepa claramente ]u verdad que se pretende y Y. 
M. inquiere por su Real cédula, así la dirigida a los ordinarios en su 
sínodo, como a las religiones y cabildos <leste reino. Y principalmen
te diré cerca de lo que informan y dan parecer los ordinarios en lo 
que a Y. 11. escriben como ellos afirman. 

Lo primero que pongo ante los clcmcntísimos ojos y piadosísimas 
entrañas de Y. l\L, es senotenlnspalabrasyencarecimicntosconque 
responden al parecer que sobre la ejecución de la Real cédula se les 
pidió, porque dellas col igirá bien Y. 11. la afición o graye odio que 
a las religiones tienen, fundados en que les administran sus oYejas, 
como si este ministerio no hobiese sido encargado a las órdenes por 
la Sede Apostólica [ sin hacer agra vio a nadie, pues en esto no hay mns 
derecho de la Yoluntad sancta <lel Pontífice] y por Y. M. y sus pro
genitores con tru1 felice sncceso de conversió11 y propagación ele! snnc
to evangelio y sacnunentos cuanto es conocido de toclos los presentC's 
y pasados, y por ello fayorecidos de vuestms Heales manos y de l6sr0-
ma11os po11tífices, pues decir los oreli11arios [ como dicen y <'scribcn] 
que ¡>01' la exención y privilegios de las órdcms lia habido quiebra 
en la doctrina y couversió11 de los natnmles, y que la mano libre ele 
los religiosos ha d(1sa11grado el cuerpo <lel derecho, sacros cúnones y 
concilios, de manera que la hiernrq ufa eclesi5stica no tiene en estas 
partes su color vivo, bien manifiestan, lo que no era j nsto cayera en 
pechos de padres, ~ quienes esas mismas religiones han ayudado y 

ayudan con inmensos trabajos poniendo la vida en peligro, así entre 
la gente de paz como la de guerra, plantando el derecho y sacros cá
nones <le la iglesia católic,t, lo cual, por ser tan notorio al mundo, no 
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• hay para qué referirlo con infinitos ejemplos, mayormente que el 
católico pecho de V. 1\I. tiene dello noticia y certificación. 

Afirman públi<:amenle que todos los privilegiós de las órdenes es
t{w revocados, así por Pío IV como por Gregorio XIII, por lo cual 
se ha causado y causa mayor quiebra y escrúpulos en la doctrina y 
conversión que la que imponen a los religiosos, pues después de Pío 
IV alcanzó V. 1\1. de Pío V letras para que las religiones adminis
trasen como antes, y la reducción de Gregorio XIII trata de las co
sas generales concedidas a las órdenes y no de lo que Y. 1I . particu
larmente en exaltación y aumento de la fe pidió; demns de que, 
aunque aquell,t reducción se extendiera a todo, había de se1· collado 
por vuestro Reül Consejo ele Indias, que no fué, y por el consiguien
te sin fuerza, y si a esto no daban crédito, justo fuera lo dieran a es
ta nucw cédula Real, pues lo en ella contenido fné tan acordado y 
mirado de personas tan doctas como fueron señaladas, y después re
visto y li ·tiado por V. M. en Barcelo11a donde fué librada, diciéndo
les que por los indultos apostólicos administran los religiosos a los 
indios, y que los ordinarios les diesen autoridad pura ]o tocante a 

los españoles, lo cual no han hecho aunque se les ha pedido y yo la 
pedí al Arzobispo de México, y no me la dió, suspendiéndome con 
palabras. Lo que platican y escriben es que el religioso que ndminis· 
trare a indit'S ha de ser con mucho límite, y con su poder y autoridad 
y por su orden y d~rección y no en otn1 manera, pretendiendo en
viarles a sus conventos cada día un visitador clérigo a mover lites y 
escándalos, porque dicen que así se ha de hacer con ministros tan es
sentos y priYilegiados que hacen todas las cosas acl placi!nm, no ob
servando lo que de derecho deben, sino a su Yoluntad libre, conser
vados en la que V. U. quiere quitar (palabras indignas de llegar a 
orrjas tan cristianas y benignas]. No es justo que dejen los religio
sos Lle ser visitados y corregidos con la clemencia que vuestra Real 
cédula ordena y ma11da, pues para esto tienen los ordinarios tiempo 
si qujeren usnr dél; pero temo que el decfr que son los obispados lar
gos y otras cosas que alegan son sólo escusas y cautelas, porque en 
lo que toca al castigo del religioso que algu11a vez comete delicto, bien 
saben la. severidad con que sus superiores le corrigen, segím las le
yes de la religión, y que cada día están a Yistn, visitando j' velando 

D. i\lartín Elll'íquez Je Almanza 
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sobre su grC'y, así cerc:a de la guarcfa de su profesión y eslatutos como 
del ministerio que tienen n eargo; por lo cual el pecado venial del re
ligioso es castigado con más rigor de sus perlados que los muy públi
cos mortales de los clérigos. Lo cual, como he sabido y entendido de 
los ordinarios, si nJguna cosa llega o ha llegado a sus oídos, no tratan 
OOdll ni jamás la han tratado, porque conocen y Yen notoriamente el 
rigor que se guarda, y que se ha puesto y pone gran diligencia por 
los superiores como cosa importmitísimn y necesaria. Y siendo esto, 
como< s así, verdad notoria, ¿qué se puede sentir en atreverse a escri
bir 11 Y. }[. que nunea los provineiales cumplen cosa que se les en
cargue y que premian y regalan los delincuentes por el liYor y hu
mana emulm·ión que los frailes tienen a los ordinarios gustanllo de 
dcsabrirlos y abatil' su dignidad'/ Remédielo el que en c:ielo y tierra 
es omnipotente y sabe y conoce los corazones e intenciones. ¡,Quién 
da tanta wneración a la dignidad episcop;1l eomo los religiosos cine 

siempre arnlan de 1o<lillas en su preseneia? /.y quién es caUSét de 
que el pueblo, ora sea de indios, ora de españoles, respecte y oheclez. 
cn con humildad debida a los ordinarios, sus preceptos, leyes y cen
suras, si110 los religiosos'/ ¿gné cosa han mandaclo a (1ue no se haya 
acudido sien<lo justi1, y que no contradiga vuestros reales y justifica
dos mandatos? Dios se~1 el juez. 

1 

Den,ú~ de lo dicho presupongo por verdad evidente, así entre sa-
bios como ignoranles, el cuidado y solicitud que en esta tierra se ha 
puesto y pone en las religiones [principalmente de treinta años a es
tu. parte] ele tener, fundar y conserrnr estudios, con frecuente y loa
ble ejercicio, en los cuales son enseñados los <JUO tienen necesiclad, 
desde Gramática hüsta la sacra Teología, y porque no parezca hablar 
gratis, sola esta provincia del Soneto Evangelio tiene cinco estudios al 
presente: dos de gmmáti<:a, dos de artes y uno de Teología. El fin de es
tos estudios es para poder poller ministros doctos que puedun predicnr 
y administrar esta obra evangélica y sanctos sacramentos en descargo 
de vuestm Real conciencia; y no tan solamente son enseñados en las 
sagradas letras, sino h\mbién en lenguas difere11tes •1ne en esta tie
rra hay, con lo cual, con la bondad de Dios, han salido y salen cada 
día obreros admirables que han escrito y escriben diversos libros en 
ellas: artes, vocabularios, doctrinas y catecismos con que van ilus-

Doc. Col.;Cue,as.-51. 
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trando esta nuev,1 iglesia y alum br,mdo los entendimientos de gente 
tan necesitada como lo son los naturales. A estos t~1les ministros, si 
juntamente tienen virtud y ejemplo, es a quien provee en los provin
ciales y difinidores por guardianes de los co,wentos mirando y exa
minando sus provisiones como conviene, y ele creer es que lo hacen 
así, pues los provinciales y difinidorcs a quien esta institución in
cumbe, [demñ.s de ser religiosos, que los obliga a mucho] son hom
bres graves, ancianos, doctos y temerosos de Dios. No cae bien co11 
esto [Philipo rey prudentísimo) lo que escriben los ordinarios dicien
do: que muchos ministros religiosos no tienen suficiencia algunn 
porque el idiotismo de letras e ignorancia de lengua está entre frai
ks que asegurados con sus pririlegios y favores sin más dclect11 ni 
co11si<lernción, sus superiores los envfan donde, así por esta folta co
mo la que d,1 la Yidu libertada, más destruyen que edifican y para 
ocurrir este mal no hay con ellos alegar derechos común concilio ge
neral ni regla de cancillería que to<lo no digan lo barren y reYocm1 
sus indultos, que ya no les qned;1 sino afirmar que tienen breyes pa
ra se1 ministros apostólicos sin letras, vida, ni 1.ls partes debidas. 
Estas son sus formales palabras, que pues han de caer en manos de 
V. M., no será j uslo responder sino con sileneio, con que se suele de
cir más que con 1uuchas palabras. Sólo holgara saber quiénes de los 
ministros clérigos son doctos. ¿Quién dellos ha compuesto siquiem 
uua cartilla?; ¿quién en tiempos de cuaresmas y jubileos 110 nta bus
car religioso que le co11fiese o ayude a confcrnr su partido por igno
rar el idioma?; ;,quién asiste en los partidos con la continuación de 
religiosos y cuántos y cuántos son los partidos que están con un s~lo 
clérigo que no sabe confesur sino por intérprete'?; ¿,por yc11tura 1g
nonm esto los ordinarios, pues son los que los proyeen?; eierto que 
<lc::>dice y tleshace lo que alegan contra los religiosos . Dígalo Yucstm 
Hc:1! Amlien<:ia, díganlo los cabildos, pues no es po~ible qne YU('S

trosRe,tles ojos lo vean, y de aquí se coligen bien qué fin tienen Nl 

peclirque quieren examinar los religiosos proYeíclos con sus superiores 

en las guardianías y vicarías. 
Últimamente dicen y escriben que V. M. quite luego a cada re-

ligión la mitarl de los comentos que tiene y que se den a clérigos, 
y que en la otra mitad se recojan los religiosos hn~ta que haya núme-

I 
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ro ele tlérigos que poner en ellos; y fúndanse en decir que la cansa 
que m~Yió al Empera;l~r nuestro señor, de sancta memoria, pam im
pdrar rndultos apostohcos para que lus religiosos pudiesen admink 
t~nr, fué sólo penuria de presbíteros, lo cual ha cesado porque hay clé
rigos wcos que cleseirn lugar y comodidad, y que otros se han comen
zado a ordenar con este deseo y otros estudian con este fi 11 , y que eles
tos hnbrá de aquí a dos o tres años ministros suficientes y aunque 
s_1>bren para proreer en las dos tercias partes de lo que los religiosos 
tienen ocu~>ado, y para co11seguil' esto concluyen que las l'eligiones tie
nen necesidad de refortfüll'l:ie y qne con quitarles esto quedarán re
formadas y se dará prineipio al premio que lajurenlud de este l'eino 
clama Y desea. Esta es la suma del parecer y deseo de los ordinarios. 
la cual tien~ apariencia <le justificación, pero q ni ludo el rebozo y re
,·do se mamfestarán claramente los incon\'eniente:1 que en ello ha
brfa. Entre los cuales no será pequeño que a gente tan nueva en la 
fe~· tan neces~b~da de fundamento s61ido y macizo ele Yirtml y que re
~me~·~gran ngilaucia y cuidado en el negocio de su con rersiím y ense
mumento, para que puedan y deban caminar por los caminos de Dios. 
les den por ministros y curas de sus almas, dispensa<lores de los 
misterios de Dios, enseñadores de verdad ernngélica y reprende
dores de vicios, luz del mundo y sal de la tierra, a gente t:m moza 
Y tan poco experimentada como son los que agora se han comenzado 
n ordenar y a los que comienzan a estudiar, que si llegan a veinte y 

cuatro ~ños de edad algunos, será todo lo del mundo. ¿,Qué poch~í 
l'.acer m en~eñar la juventud y sangre ferviente de la adolescencia que 
tiene necesidad de ayo que la gobierne y enseñe'/ Si fuera a falta <le 
buenos, experimentados y aprobados ministros, nofuem dañoso; pe
ro pretender se quiten estos antiguos de tanto ejercicio y práctica y 
que se ponga gente moza, admira. Ay del pueble,, dice C'l Espíritn 
Santo, cuyo príncipe es mozo; pues si del gobierno temporal dice es
to, ¿qué será del espiritual que milita contra el poderío y asechanzas 
im·isibles del demonio? Verdaderamente entiendo que la astucia ele 
Sntanás ha triunfa<lo con malo3 medios para ver si puede prevalecer 
Y urrancar las raíces admirables que la sancta fe cntólica ha echado 
en estil nueva iglesia, cuyo remedio pende [después de Dios] del R"al 
umparo y celo y patronazgo de V. ) l. Este remedio y bien espiritual 
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fué el q~1e movió a !a Silla Apostúliea y al C"ristianí:-:imo Elllp<'rador 
vuestro padre a euyiar ministros maduros.,· rcligio::;os, y no la penu. 
ria do cl(>rigos porque en <'SOS !'Pinos ele España, <le <lo Íll<'ron <'11\'Íl\

dos y escogiclos, 110 faltaban elé•rigos que lo deseciseu eon1n :igora lo 
desean, sino que convino y conviene que a g<'nte hrn d1iq11il:l, mise
rable y pohrc se le e len mi nistl'os y pacl re desi nteres:tclos y pru<lent<'S. 
cuya vida, trato y costum hres, les pcrsuatla .• cr<'<'I' c:on firmeza lo que 
les dicen con palabms; gente <lrnmrmiga<la de lo que es mu1Hlo, <¡ne no 
ponga su principal cuidado en l1a<'.ienclns , rentas, su:-;tentoR <le fa
milias y parcntelaR. y si para s<>lo este fin se ordenan y han <le orde. 
nar peligro corre la <loc-trina y conwr:-;ión. )[ás acertn<lo y necesario 
sería que enten<liesen y se dic•sp n enknder al que qui8iese ser t>l'le
siástico que ha de tener pntrimonio cierto y seguro de que· se pneda 
sustentar conforme a los sncros eúnonc•:-: y que no los ordenen sólo por 
clecir tendremos clérigos en número p,tra pedir por justicia la doctri
na que tien<.'n lns órdenes. Dicen que haciéndolo así se daríi princi
pio nl premio que ln. juventud <leste reino desea . .Jnstísimo y sancto 
es premiar al reino que ha scn·ido a V. )1., y por el consiguiente a 

la juventud dél; pero si estos merecen premio, ¿qué nwm:e:{ui los 
que han traído to<lo el reino a la fe católica, industriando en ella y 
en las virtudes morn les, 110 sólo a los naturnlr::; dél, sino también a los 
que desde su descubrimiento lo han hubita<lo y habitan'/ Pero a esto 
responden que basta dejurlos ad te1111111.~ en ln rnih1d ele los conven. 
tos hasta que haya competente número de clérigos para poner en ellos; 
pongamos que los haya, ¿qué se hará destos pobres religiosos·? Lo 
más benigno será decir que se estén en los comentos y sin·irn de cond
j utores; pluguiera a Dios fuera posible, que no lo es, por la gmn 

penuria ele la tierr,1; porque en todo el orbe no hay gente más míse• 
raque los indios, ni hay gituno ni paupérrimo trabajador de azada 
que tanta hambre y necesidad padezca como ellos; ;. pues eómo se sus
tentarán'? ¡.cómo sP aeudirá a lns necesidades de los enfermos? ¡,al 
reparo de ornamentos, iglesia y culto <liYino'/ ¿hase de esperar mila
gro de Dios en ello'? A esto se podría decir que las rentas, capellanías 
y hvcicndas que tienen con pit,111zus de misas se podría ocurrir al 
sustento y necesidades; qué sería entonces de la pobre religión de San 
Francisco que no tiene ni puede por su regla tener renta, ni un so-

lo mil , ni un palmo <le tierra, ni eosa propin, y si estando conH> el 
dín 11<' hoy cstft npt'nas puede nll'anz:n el nec·esario sustento porc¡n<' 
los natundes no :wost11111lm111 deeir :nisas ni tie1 en posible pari1 ha
cerlas decir, qn(• será cl<'s¡més coartada en mc•1ws COll\'entos'! Dcm(is 
de no ser compatibles en un puchlo clérigo:-; y religiosos, ele cualquier 
s1wrto que estén, <'omo In experiencin ha en::;cñaclo entre los padr<.'s 
te:Jti11ns y l'lérigns, y foltarfo 111inistros p:1m oficiar las misas y cul
w diYino, y sere111os a bat i11os y me11os¡H·ec·iaclos et III ÍNe.rabil iorcN oni

nil,11.~ lto111 i 11 ib11.~ pendientes ckl auxilio tlcl cielo y ele la e1 istia11du11 
y prnclencia de Y. )I. eomo ele último y supremo remedio. 

~,lo resta cleeir algo sobre In rcformal'i<>n dr que los ordinarios 
tratHn <1n<' t·o11Yienc se haga ele las Í>rrlenrs [ no trntar{, tle las clr 
8,111('{0 Domingo y San .\gu!:;tín porque, c·omo diferente <'stnclo del 
mío, ignoro sus co:;tumhres, y torno los ohü,pos <leste sínodo son eles
tas Í>rclencs, podría ser supiesen clellm; alguna eosa que les 1110\·ie:--c a 
pe<lir reformación]. Trato de mi orden <le Ran Franeisco, cuyo c·011-
cit·rlo ·" mo<lo ele YiYir es 110 en dotrinns solos <'omo en Pirú sino 
en l'Oll rentos fn111la<los y fonnaclos con la elausura y deeencia qne 
los recoleto:-- <le esos rei110s <lo España, debajo ele la obediencia de los 
guarcliane::; c1ue en los capítulos son institníclos por el provincial y 

difinidores. Destos conventos envía el guardi:ín, fas Yeces <1uo lepa
re<.'e st'r nccc·sario, a deci!' misa Y administrar los snnctos sacramentos 
al súb<lito y súbditos quc• le parece ser comeniente, en lns cloctrinns 
y sujdos <k sn guardi,rnía y ministerio, en lns cuales, por dist.1r po
co de los conYentos y cabccems, generalmente no están más de un 
día [ sah-o enando fo necesi<ln<I requiere más dilaciún] volviéndose a 
su eoll\·ento y clnnsura. En todos estos conventos se celebra el culto 
di\'i110 con asistencia de los religiosos a la h::im acostumbrada por la 
iglesia catúlica, y a primn noche, de:,;pnés de completas. se tit,ne una 
hora ele oración mental, y otm después de maitines. El snstent~ de 
vestuario y comida es ele limosnas ofrecidas o pecliclns conforme a la 
nece~iclad del comento, y cuando no son suficientes, se recibe algo 
de la limosna que Y. ::\l. nos hace como a ministros el estos naturales, 
teniendo consideración a la necesidad que se padece y no a la li
mosna que se manda <lar; el nstuario de que usamos es sayal, con
tentos con túnica y hábito, conforme a. nuestra regla, sah·o a los que, 
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constreñidos poi· necesidncl, es eoncecli<lo por el perlado algún lienzo. 
Los enminos quc- hacemos so11 n pie,)' el pro\'incial anda siempre a 
pie, y en tod,t c-::;ta proYincin no se hallará una C'al.mlgadurn de con. 
ye11to ni fraile, y pnr,t conserntl' esto hay censuras y constituciones 
ele los superiores y rigor necesario contra los descuidados y culpados 
qne forzosamente entre tunto número ha de haberlos. pues son hom
brl•::.; y de111ús desto no se hallal'á, por la bondad de Dios, en esta pro. 
vinc·in ni en toda la tierm, hereda.des, ~mnjas, rentas o po:;esio11ei1, 
ni un solo real de proprio. Este e:!, cristianísimo Rey, nuestro modo 
ele viYir y lo que habemos eonsenaclo desde nuestra fun daciím en 
nul':-itm pro\'inciil; y si por vi\'ir desta 1rnwrra nos arguyl'n los or

dinarios que es necesario refol'maci6n, yerclaclernrnente e:; bordím y 
Látulo pnm sustentar su intento y pretensión, porque Yienclo que los 
demás medios que han lomado son flacos, c:iermn con este ele refor
mación porque conocen el celo sancto que dello tiene y ha tenido 
V. ).J. Lo qne yo sé ele mucha experiencia es que los religiosos que 
yienen <lesos reinos a estos 110 acaban ele dar gracim; a Dios por hn
herlos traído don1le con tantn segmi1lad obsen·an su estado, puhli 
cando que no tiene mejor homenaje la religión que esta provincia 
del Sancto Erangelio; y si algunos se han s•llido y ausentado elelln es 
por no poder sufrir t'l rigor sancto que tiene. Esto es lo que yo y to

da mi religión sentimos, y en nombrn de toda ella escribo y repre• 
sen to a V. 11. nuesfros clamores y lo cine en reafüla<l de Yerdad l111y, 
para que enterado Y. )1. en ello proyea lo que más conyenga nl ser
vicio de Dios nuestro Señor y dese-argo de vuestra Real conciencia, 
cuya Yida augme11te y prospere ese mesmo Dios por muy largos años, 
como conviene e yo rní11imo sierro y vasallo de V. i\L, deseo. En 
i réxico, a primero de julio de 1586 años. 

C. R. 1L 
besa las Reales manos a V. 1\1. su mínimo capellán. 

Ftay Pedro de Sa,i Sebasti(lll. 

A. G. I. 60-2-23. 
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CART.\ DEL JL\HQUJ~:{ DE VILL.\. M.\NllIQUg A FELIPE II .- J{J~XIC'O, •1 
DE FEBRERO DE 1,387. 

S. C. R.M. 

1.- IIabiendo entendido la necesidnel que V. ),f. tiene ele ser so
C(>rriclo con su Real Uacienpa y que en la flota General Francisco de 
NoYoa conYenía se inyiasc la mayor eantidad que fuese posible, es
cribí a Y. )l. en el primero de a ri::.0 ton la c·arta de 18 de noyiem
bre, en el cnpítnlo 9, el cuidado c·on que <¡nedaba de recoger cuanto 
pudiese, de manem que la flota pudiese llernr una buena ~u ma; y 

así lo he proseguido y proseguiré por todos los medios que a mí me 
pareciere son más co1wenientes, yaliéndomc de todas las ocasio11t•:-
que pudiere y de los Ynsallos de Y. JI., pues de las diligencia:; comen-
1.11<l11s desta manera he saca<lo algún fruto, ele manera flUC hoy qu0-
dan en la cnja de V. M. desta ciudad de )Iéxi(;O mús ele selPl'ientos 
mil petios entajndos, y falta por recoger gran parte, porqu0 lo pt'Í11-
dpal que se c:uele inyiar a ese Reino se Yiene siempre a recoger por 
los meses ele febrero .r marzo y parte ele! de ahril. Y así, si antes que 
llegue marzo, que es pam cuando tengo orden de Y. ).f. que partn es
ta flota, llrga otra en que Y. JI. me nia1Hle la detenga hasta los r1uin-
ce o Yeinte de abril, que es buen tiempo para partir, :-,in duela se re.J<:~un _l!ien 

eftas dtlwcn-
eogerú olro tanto y mñs de lo que hoy qued,t en la caja; mas r-i cia~. ~ 
hubiere de partir por los priueipios de marzo, como Y. :M. me tiene 
mandado, como yo procuraré que parta si no se me im-fa otm orden 
antes, no será tanto, mas será muy poco menos; y de aquí allá no ce-
saré de hacer diligencia, de manera <1ue de cualquiera suerte r1ne ::;ea, 
ee lle,·e a V. JI. en <·sta flota más canti<latl que en la pasada, aunqm' 
lm~·a de ¡,artir a los principios de marzo. Porque aunque no se pue-
da gozar de la plata que so recoge en marzo y abril, que es la nrnyor 



grncsa, como tmgo did10, suplirá esto el haber hcdw diligeneia en 
que los vnsallos de V. Jl. hayan prestado para el socorro <lesta flot.a 
lo que han poJiclo, y los indios hayan eludo sus tributos de todo este 
año de ochenta y siete adelantados, aunque para los mercaderes será 

muy dañoso el partir tan temprano la flota, porque para este tiempo 
no pueden ellos tener recogida ln plata que han de invi-ir; y si se fue. 
se sin ella, también venía dafio a la Heul Ifocien<lu ele Y. JI. y sería 

destruir el comercio. Iré gobernando esto <1e la partida, eonforme 
Yiere la disposieión de lns eosns y la nueva que tm·iere del tiempo pa
ra cu,111110 estarán los galeones de Tiena Firme en la Habana, para 
que no se t>spercn los unos a los otros y Ya.ran en co11:-,en·,l, que es 
lo que más impo1-tn pam su sl'guridacl, y porque lo uno se habrá de 
pagar y lo otro lo tienen pagntlo los inJios para e:-te año, y por esta 
cau!,a In flota que ha de partir por el de oehenta y Ol'ho no pod rá lle-

F~o para to-Yar ninguna hacienda que sea de con:-;ideraci611. ~nplico a \T. JI. sea 
do~. \'n{>lrn- · l - · ' 1 f lt l t 1· l 1 t d 18 ~e a traer en sernc o se me rnne a acn nt c¡ue engo snp 1cac o en a car a e 
01!-a al Con- de 110Yiembre, en el capítulo U, pam poder Yell(le1· hasta noYenta o 
~f.'JO. 

:No hay que cien mil p<'sos de juros sobre las aka bala::; y qne venga en el primer 
r<'l'ponder. . , • l · 

na\"Ío que partiere, porque dernús de la ut111c ad que se sigue a este 
reino con ello si 110 se IIH' i1wfa no podrá <lejar ele ir ln flota del año 
de ochenta y ocho muy falta ele <lincrn. 

2 -Yo yoy mirando cuaHto puedo, que• la Rcnl IIal'icncla de V. 
~I. sea aerecentada cuanto fuere po::;ible, y torlos los, arbitrios que yo 
hallo para cine esto se haga, los pongo luego en ejecución, haciendo 

Ll{>ve:-e ª _la los ordenamientos <1ue me l)arel·e son necesarios pam ello. Yino a mi 1·ont acl11 na 
c·on todo~ los noticia que ele la merc·rd 'l ne V. ',f. tiene hl'cha a los 111i11cros <k que 
papeles q u e . . , · ] la 
hay en e~to. no paguen smo el diezmo de la plata se seguia nnwho fmm <' a 

Real Hacienda de Y. )f., porc¡ ue con sola la señal del dil'zmo la tra
taban y contrataban y hasta <1ne esta plata se llernba a ese reino o 
se labraba aquí 110 pagaban a V. :\l. los derechos della, y otros la te

nfon atesorada sin querella quintar. Y aun por wntura se debía de 
labrar algn11a sin c1uintalla y otm se Jebfa ele llcrnr a e,-;e reino. Lo 
de aquí está renmliarlo con haber ¡,rorl'Í<lo, por el mandamiento cu
ya copia ya con ésta, que 110 se pueda tratar ni contratar ni11guna pla
ta si no tuviere la señal del quinto por donde conste haber pagado los 
derechos a V.M. della, so pena de pérdida, cxecpto los mineros,que 
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esto::; ptlt'den vender su plata eon la señal del diezmo, conque los 
que dellos la compraren no la puedan tratar sin quintalla. Ha sido 
esto de mucha importancia y cada día lo será más, porque aunque es 
wrcfad que esta plata para usar della la han de quintar por fuerza, 
toda la más que se trataba y contrataba no se q11intaba, y todo el 
tit·mpo que estn ba sin esta señal <le quinto se detenía rle pagar a V. :\1. 
los derechos della, y aun para asegnrat· que no se labre ninguna sin 
quintar; si se hacía, ha de ser ele mucho pro·1ccho. 

Pilnt Yerificar la sospecha de la plata que se puede llenn sin <iuin
t11r a ese Heino, será V. ~I. serrido mandar al presidente y oficiales 
de Revilhl que cuando mandaren entregar lns partidas de plata a los 
111ae~tres Yayan recorriendo las planchas y \'Can si están qnintn<lns, y 
scrrirá también de cotejallas eon el registro, poff1nc con la confianza 
dt• que allá no se les dl'sempacau las partidas de plata se atrenrán 
a llernrlasin quintar, y más cantidaJ de plata en ea<la partida de la 
que va en el registro. V. ~1. mandará en todo Jo que fuere seryiclo. 

:l.- En la carta de Hl de noyiemhre <le 86, en el capítulo G, elije~., hay que 

a \'. ~I. cómo había recibido una <'édula de V. M. feeha en Oandía re~ponder. 
' ' pam que se Yencliese en la ciudad de los Angeles el Regimiento que 

meó por muerte de Juan Sarmiento, y que de lo procedido dél se in
rim,<•n.mil ducados por cuenta del licenciado Guerura y lo otro por 
cuenta de Y. ~L y que se hnría diligt'ncia en ello. Yo hice toda la 
posible y se vendió en 5.700 pesos, que es más de mil y setecien
t,,s del mayor precio en <¡ne otros se han yen<lido, y el dinero está 
ya en la caja <le Y. 11. y irá en la flota por la or<len que Y. Jf. 
n11111<la. 

4.-Después que Y. )I. fué servido mandar por ¡;u Rc.tl eédnla seidem. 
lu guardase en e:-;ta tierra el Real patronazgo, se ha ido eumplicnclo el 
tenor della por los Yir-rt>yes mis antecesores, así en lo qul' toen n la 
prl'Scnhltión de los beneficios eomo en todo lo demú~ nceesmio para• 

In obserntción Je! dicho pall'Onazgo. Y como ~to, ha poco que se 
ast>ntó, toclada hay mu<·has cosns que poner en orden eo11 los prela
dos para que acn be11 de entender que el derecho del patronazgo en to
das las In<1ias pertenece a V. Jf.; y así voy componiendo t•sto poco a 
poco, dela manera que me parece que conYicne nl scrricio <le Y. JL 
Y aunque los prelados sienten esto duramente, como ven la justifica-

Doc. Col. Cne,•aK-;i2. 


